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en tal sentido por el órgano competente del Ministerio de 
Educación y Ciencia, o cualquier otro órgano de la Admi-
nistración competente para ello. En el caso de ciudadanos 
de otros Estados, deberán aportar credencial que acredite 
la homologación de su título en el Estado español.
c) Los aspirantes que tuvieran la condición de persona con 
minusvalía deberán presentar certificación de los órganos 
competentes de la Consejería de Bienestar Social de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (Centros 
Bases provinciales), o de cualquier otro órgano compe-
tente de las Administraciones Públicas que acredite la 
compatibilidad con el desempeño de las tareas y funcio-
nes correspondientes. Dicho certificado deberá expresar 
la tipología y porcentaje de la discapacidad.
d) Declaración jurada o promesa, según el modelo del 
Anexo IV, de no haber sido separado, mediante expedien-
te disciplinario, del servicio de cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desem-
peño de funciones públicas.

Los aspirantes que aprueben por el sistema de promoción 
interna deberán presentar el Anexo IV solo en el caso de 
no encontrarse en situación de servicio activo en el mo-
mento de presentación de la documentación

2.- Ante la imposibilidad debidamente justificada de pre-
sentar los documentos exigidos en los apartados ante-
riores, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones 
exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de 
prueba admitido en derecho.

3.- Las fotocopias de la documentación a que se hace re-
ferencia en los parágrafos a) y b) del apartado 1º de este 
punto, deberán presentarse debidamente compulsadas, 
haciéndose constar de forma legible el nombre y cargo 
del funcionario que efectúa la compulsa y la fecha en que 
se realiza.

4.-Quienes estuvieran prestando servicios en la Admi-
nistración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha, estarán exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya probados para su anterior 
nombramiento.

5 -. Quienes dentro del plazo fijado y salvo causas de fuer-
za mayor u otras circunstancias excepcionales así apre-
ciadas por la Consejera de Administraciones Públicas y 
Justicia, no presentasen la documentación requerida en 
la base Segunda, o del examen de la misma se deduje-
ra que carecen de alguno de los requisitos exigidos en la 
Resolución de convocatoria de los procesos selectivos, no 
podrán ser nombrados funcionarios de carrera, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad 
en su solicitud de participación en el proceso selectivo.

6 -. La presentación de la documentación referida podrá 
hacerse en las Oficinas de Información y Registro, en las 
sedes centrales de las Consejerías de la Junta de Comu-
nidades, en las de sus Delegaciones Provinciales, en las 
Delegaciones de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha en cada una de las capitales de provincia de la 

* * * * * * *

Resolución de 09-12-2008, de la Consejería de Admi-
nistraciones Públicas y Justicia, por la que se ofertan 
destinos a los aspirantes aprobados por los sistemas 
de promoción interna, general de acceso de personas 
con discapacidad y general de acceso libre en los pro-
cesos selectivos convocados por Resoluciones de la 
Consejería de Administraciones Públicas de 30-04-
2007, para el ingreso en las Escalas Superior, Técnica 
y Administrativa de Informática de la Administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Finalizados los procesos selectivos para el ingreso, por 
los sistemas de promoción interna, general de acceso de 
personas con discapacidad y general de acceso libre en 
las Escalas Superior, Técnica y Administrativa de Infor-
mática de la Administración de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha, convocado por Resoluciones de 
la Consejería de Administraciones Públicas de 30 de abril 
de 2007 (DOCM núm. 97 de 10-05-2007) procede en es-
tos momentos, según lo dispuesto en la base 8, apartado 
4 de las convocatorias, publicar la relación de aspirantes 
aprobados con derecho a su nombramiento como funcio-
narios de carrera y la relación de vacantes ofertadas para 
la adjudicación de destinos a los mismos.

Por todo ello, esta Consejería de Administraciones Públi-
cas y Justicia ha resuelto:

Primero.- Publicar la relación de aspirantes con derecho 
a su nombramiento como funcionarios de carrera, apro-
bados en los procesos selectivos para el ingreso por los 
sistemas de promoción interna, general de acceso de per-
sonas con discapacidad y general de acceso libre en las 
Escalas Superior, Técnica y Administrativa de Informáti-
ca de la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, en los términos que se recogen en el 
Anexo I de esta Resolución.

Segundo.- 1. En el plazo de veinte días naturales, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, los aspirantes 
que figuren en la relación referida en el apartado primero 
de esta Resolución, deberán presentar en la Consejería 
de Administraciones Públicas y Justicia (Avda. de Portu-
gal, s/n 45071 Toledo), la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de 
Identidad o documento equivalente para los ciudadanos 
de otros Estados que acredite fehacientemente la edad y 
nacionalidad.
b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exi-
gida para cada Escala y/o Especialidad según se detallan 
en el Anexo VI, o certificación académica que acredite ha-
ber realizado todos los estudios necesarios para la obten-
ción del título.
Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones homologa-
das o equivalentes a las exigidas, habrán de citar la dis-
posición legal en que se reconozca la homologación o 
equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida 



  17 de diciembre de 2008                                        D.O.C.M. Núm. 25940322

4.- Los aspirantes aprobados por el sistema de promoción 
interna, podrán solicitar que se les adjudique como destino 
el puesto de trabajo que vinieran desempeñando con ca-
rácter definitivo el día de publicación de esta Resolución, 
siempre que el mismo esté abierto al Grupo de titulación 
al que pertenezca el Cuerpo al que promociona. Esta cir-
cunstancia se hará constar expresamente en la solicitud 
que, para estos efectos, aparece como Anexo V a esta Re-
solución. Dicha solicitud eximirá al aspirante de presentar 
el modelo de petición de destinos del Anexo III.

5.- de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1 
del Decreto 62/1990, de 15 de mayo, por el que se re-
gula el procedimiento para la adjudicación de destinos a 
los funcionarios de nuevo ingreso, y en la base 10.1 de 
la Resolución de 30 de abril de 2007 (DOCM núm. 97 de 
10-05-2007) de convocatoria de las pruebas selectivas, la 
adjudicación de los destinos se efectuará de acuerdo con 
el orden de puntuación total obtenida en el proceso se-
lectivo y el orden de preferencia de vacantes manifestado 
en la petición de los mismos conforme al Anexo III a esta 
Resolución.

Quinto.- Los nombramientos como funcionarios de carrera 
de los aspirantes aprobados en los procesos selectivos, 
con expresión de los destinos adjudicados y el plazo para 
la toma de posesión, se publicarán en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. 
Con carácter potestativo podrá interponerse recurso pre-
vio de reposición ante la Consejería de Administraciones 
Públicas y Justicia en el plazo de un mes, a contar en la 
misma forma que el anterior, según disponen los artículos 
116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Toledo, 9 de diciembre de 2008
La Consejera de Administraciones Públicas y Justicia

MAGDALENA VALERIO CORDERO

Comunidad Autónoma, o en la forma establecida en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

La documentación que se presente a través de las Ofi-
cinas de Correos deberá ir en sobre abierto para ser fe-
chada y sellada por el funcionario de correos antes de ser 
certificada.

Tercero.- Publicar la relación de plazas vacantes que se ofer-
tan para la adjudicación de destinos a los aspirantes aproba-
dos en los respectivos procesos selectivos, en los términos 
en que se recogen en el Anexo II a esta Resolución.

Cuarto.- 1. Todos los aspirantes aprobados presentarán, 
conjuntamente con la documentación exigida en el aparta-
do segundo de esta Resolución y en el lugar y plazo seña-
lado para ello, su petición de destino de entre las vacantes 
ofertadas en el Anexo II.

2.- La petición de destino se formalizará en el modelo con-
templado en el Anexo III a esta Resolución, relacionando 
por orden de preferencia las vacantes solicitadas con ex-
presión literal de los datos identificativos consignados en 
dicho Anexo.

El modelo de solicitud de destinos (anexo III) para los aspiran-
tes aprobados podrá cumplimentarse de forma electrónica a 
través de la siguiente dirección https://portalempleado.jccm.
es. Una vez rellenado deberá imprimirse y ser firmado por el 
interesado para presentarlo con el resto de la documenta-
ción, de acuerdo con lo establecido en la base segunda.

3.- Deberá solicitarse como mínimo y por orden de prefe-
rencia un número de plazas igual al número de petición 
asignado en el Anexo I a esta Resolución, y que figura en 
el mismo como Nº Petición.

Cuando de un mismo código se oferte más de una plaza, 
el aspirante deberá, en su caso, indicarlo una sola vez, 
señalando el número de plazas vacantes que se ofertan.
A estos efectos, el orden de prioridad entre los distintos 
sistemas de acceso es el siguiente: promoción interna, ge-
neral de acceso de personas con discapacidad y general 
de acceso libre.
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